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Invitación a Cotizar No B-220-2006
Interventoría a contratación por Administración Delegada


2. ANEXO TÉCNICO

2.1 REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

En el presente proceso de contratación por Invitación a Cotizar, LA UNIVERSIDAD exige unos requisitos mínimos para entrar a evaluar y comparar las propuestas. Si uno de esto requisitos NO es satisfecho, la propuesta no será evaluada ni calificada.

2.1.1 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN (K)

Las personas jurídicas y/o naturales que participen en la presente Invitación deberán acreditar su inscripción, calificación y clasificación en el registro especial de inscritos de la Cámara de Comercio. Los proponentes deben estar registrados como interventores en la especialidad diez (10) – Otros, grupo cero cuatro (04) – Gestión de Proyectos, Interventoría, con una capacidad de contratación como consultor, K, igual o superior a quince mil (15.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).

Nota:  La no presentación del Registro será causal de rechazo de la propuesta.  Este documento podrá ser aclarado en su contenido.

2.1.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

LA UNIVERSIDAD considera que la experiencia general y específica, tanto del proponente, como del grupo de trabajo, profesional coordinador y director residente, son de relevante importancia. 

De igual trascendencia, se considera por parte de LA UNIVERSIDAD, de gran conveniencia una sólida relación del profesional coordinador y director residente, con el proponente. 

Para el caso en particular de la experiencia específica del proponente, se deberán tener en cuenta las condiciones estipuladas en el título “ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN FORMAL DE LA EXPERIENCIA”.

Como experiencia general:  Las personas naturales en profesiones afines (arquitecto, ingeniero civil o arquitecto constructor de edificios), han de certificar como mínimo quince (15) años en el ejercicio de la profesión; y las personas jurídicas deben certificar quince (15) años o más de existencia.
En experiencia específica el proponente deberá ACREDITAR la participación como interventor de contratos de construcción en los últimos siete (07) años, inmediatamente anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.  Se aceptan edificaciones terminadas y obras en ejecución, esto último con más del 75% de avance comprobado.

El requisito mínimo es haber participado como Interventor en la ejecución de dos o más obras, cuya sumatoria sea superior a siete mil (7.000) metros cuadrados (M2) de área construida (sin urbanismo) en obras de TIPOLOGÍA Y USO SIMILAR (clínicas, hospitales, centros de salud, servicios médicos y/o odontológicos). De está experiencia mínimo dos obras deben, cada una, contemplar áreas superiores a mil (1.000) metros cuadrados (M2) en estructura en concreto con dos o más pisos y valores ejecutados superiores a mil quinientos (1.500) SMMLV. 

Nota:  Las acreditaciones requeridas sobre área construida se aceptan sin contemplar urbanismo.  Igualmente no aplican reformas, remodelaciones, y/o restauración.

El proponente además, deberá acreditar la ejecución de un (1) contrato de construcción por Administración Delegada con Entidad Oficial, con un valor superior a mil salarios mínimos mensuales vigentes (1.000 SMMLV), en los siete (7) años anteriores a la fecha de cierre de esta convocatoria. Se aceptan edificaciones terminadas en ese período y obras en ejecución, esto último con más del 75% de avance comprobado.

Es necesario presentar la certificación de cada una de las obras que acrediten  la experiencia en Contratos de tipología similar.

Nota:  La no presentación de las Certificaciones que avalen la experiencia específica mínima, será causal de rechazo de la propuesta.  Estos documentos podrán ser aclarados en su contenido.

2.1.3 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

LA UNIVERSIDAD exige que EL CONTRATISTA tenga un certificado de calidad vigente en la línea de Interventoría, por lo menos bajo la Norma NTC-ISO 9001, o en su defecto, un perfil de sistema de calidad.

Los documentos de respaldo deben ser expedidos formalmente por una entidad competente, por ejemplo, Icontec o Bureau Veritas.

NOTA:  La no presentación del Certificado será causal de rechazo de la propuesta.  Este documento podrá ser aclarado en su contenido.

2.1.4 SOLVENCIA ECONÓMICA

LA UNIVERSIDAD exige además una estabilidad económica y capacidad financiera mínimas para poder presentar propuesta y ser elegible. El proponente deberá demostrar su solvencia a través de los siguientes indicadores:

· RAZÓN CORRIENTE

Activo Corriente / Pasivo Corriente  (  1.2
· RAZÓN DE ENDEUDAMIENTO

Pasivo Total  /  Activo Total  (  75%
Para el caso cada proponente contrae la obligación de diligenciar el Formulario No. 4  anexo a la INVITACIÓN A COTIZAR, con los datos requeridos, avalados con la firma de la persona natural o jurídica proponente, el Contador Responsable y el Revisor Fiscal en los casos que aplique.

El formulario se tiene que respaldar obligatoriamente con una copia del balance general correspondiente al año fiscal de 2005, del informe de resultados: estados financieros comparativos 2004/2005 y sus anexos.

Si se trata de Consorcios o de Uniones Temporales, se exige la presentación de los documentos correspondientes a cada uno de los socios.  Los requisitos podrán ser cumplidos por uno de ellos o aunando los indicadores financieros para cumplir con los requerimientos.

Las propuestas que reporten unos indicadores por debajo de los mínimos exigidos no surtirán el trámite de la evaluación y calificación. Tampoco las que omitan las firmas exigidas como aval de los documentos.

Nota:  La no presentación del Balance y/o el Estado de Resultados con sus notas, será causal de rechazo de la propuesta. Estos documentos podrán ser aclarados en su contenido.

2.1.5 CUMPLIMIENTO

El proponente deberá, NO haber incurrido en más de dos (2) multas y/o incumplimientos, en los últimos cinco (5) años, inmediatamente anteriores a la fecha de cierre de esta convocatoria, en contratos celebrados con entidades oficiales o personas de derecho privado; las mismas hacen referencia a las impuestas por EL CONTRATANTE, directa o indirectamente.

LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de verificar la exactitud y veracidad de la información que al respecto, contengan los certificados y/o formularios.  En caso de encontrar alguna incongruencia entre éstos y la realidad, se eliminará la propuesta.

2.2 ASPECTOS TÉCNICOS

2.2.1 INFORMACIÓN GENERAL

En esencia el contrato se pacta bajo la modalidad de Administración Delegada. No obstante en algunos temas y aspectos procedimentales se apropia de las ventajas de las ofertas por precios.

Como se puede ver en el contexto de la Invitación a Cotizar No. 4699-2006, correspondiente a la construcción (ver página web: unalmed.edu.co en el link de contratación, Formalidades plenas), la modalidad de precios máximos en firme (unitarios), se aplica en algunos recursos predeterminados sin desvirtuar ni contradecir los principios del contrato por Administración Delegada.

La presentación del servicio objeto de la presente convocatoria se hará de acuerdo con las normas y especificaciones generales de contratación sobre Interventoría de La Universidad Nacional de Colombia y las condiciones específicas estipuladas en esta Invitación. Los proponentes deberán tener en cuenta el Decreto 2090 de 1989, relacionado con el alcance de los trabajos y las tarifas de honorarios que hacen parte del objeto de la presente convocatoria.

2.2.2 ALCANCE Y CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS

La convocatoria contempla la Interventoría a la Construcción del edificio para el Servicio Médico Estudiantil, el cual estará ubicado en el costado sur del Bloque 50 (Unisalud), esto con el fin de integrar los espacios y condiciones necesarias para ser destinados a las actividades y programas propios de un Servicio Médico. Que se articule, tanto espacial, como funcionalmente al servicio médico de los docentes y administrativos, “UNISALUD”.

Esta obra comprende las actividades correspondientes a toda la subestructura, incluyendo excavaciones, llenos y todo lo necesario para su segura y correcta ejecución, la estructura, en la cual están incluidas tanto las losas de piso como las aéreas y las de cubierta, las instalaciones eléctricas, voz datos e iluminación, las instalaciones hidrosanitarias, mampostería y acabados, carpintería metálica y de madera, cubierta e instalaciones especiales.

Para mayor claridad y comprensión del alcance de la obra, se detallan cada uno de los módulos de la edificación.  La cual esta compuesta por 3 bloques estructuralmente independientes, que son:

· BLOQUE 1 – CONSULTORIOS MÉDICOS Y ODONTOLOGICOS:

Corresponde a los ejes (A-B) entre (1-7), donde están localizados a nivel de primer piso todos los consultorios médicos, sicológicos y de nutrición, las unidades sanitarias públicas y el taco de escaleras en estructura metálica.

En el segundo piso se encuentra toda el área de odontología, incluyendo el laboratorio dental, lavado de instrumentación y el cuarto para compresores, además, cuenta con otra unidad sanitaria para los usuarios.

· BLOQUE 2 – SERVICIO GENERALES Y COMPARTIDOS:

Corresponde a los ejes (B´-F) entre (9-14), y contiene a nivel de primer piso las actividades de servicios generales; tales como: recepción, cafetín, archivo, secretaría, farmacia y cafetería, al igual que una sala de procedimientos y dos unidades sanitarias privadas; en el segundo piso se encuentran los espacios que se compartirán con el servicio médico para profesores y empleados de la Universidad (Unisalud), como: dos auditorios, oficina de promoción y prevención, sala de reuniones, bodega y archivo.

· BLOQUE 3 – ATENCIÓN PRIORITARIA:

Corresponde a los ejes (D-D´) entre (8-9), en el cual esta la unidad de primeros auxilios y un consultorio médico para la atención prioritaria.

La edificación, además de las escaleras, también cuenta con una rampa para acceder al segundo piso, la cual cumple con las especificaciones técnicas para personas discapacitadas.

LA UNIVERSIDAD exige que en todas las propuestas se tenga en cuenta las consideraciones y precisiones contempladas en esta INVITACIÓN A COTIZAR sobre:

· Las calidades y experiencia acreditada por el proponente (persona jurídica y/o natural);

· Las calidades y experiencias exigidas para el personal técnico ofrecido por EL INTERVENTOR.

· El apoyo y soporte administrativo que le debe brindar EL INTERVENTOR a la obra desde la oficina central de su empresa.

· El control administrativo del personal propio.

· El valor fijo de los honorarios.

· La calificación, cuantificación y costo del personal técnico y administrativo mínimo exigido.

· La calificación, cuantificación y costo del personal adicional técnico y administrativo que a criterio de cada proponente se deba vincular a la obra para satisfacer los objetivos propuestos y cumplir las obligaciones contraídas.

· El ofrecimiento de valores agregados o ventajas económicas comparativas que eventualmente pueda ofrecer cada proponente con el fin de hacer más competitiva su oferta.

· Los gastos administrativos reembolsables del contrato relacionados con la dotación transitoria de equipos de cómputo, software especializado y amoblamiento de la oficina.

· Las relaciones de EL INTERVENTOR con EL CONTRATISTA administrador delegado, el Comité de Obra, el arquitecto y los diseñadores técnicos.

· Las previsiones establecidas para que EL CONTRATISTA responda por la preparación del PRESUPUESTO DEFINITIVO y el control de costos.

· El auditaje y control administrativo del FONDO ROTATORIO DE INVERSIÓN.

· El manejo profesional de los asuntos laborales, contables y tributarios.

· Las responsabilidades administrativas y económicas que contraen las partes cuando (eventualmente) se presenten reclamaciones laborales.

· La dirección y control técnico de LA INTERVENTORÍA durante la ejecución de la obra.

· El establecimiento del plan de calidad (si aplica al proponente seleccionado).

· La implantación de los procedimientos y rutinas de calidad (si aplica al proponente seleccionado).
· Los controles ejercidos por LA INTERVENTORÍA administrativa y la auditoría de LA UNIVERSIDAD en relación con el manejo de almacén, pedidos, compras y suministros.

· La formulación de alternativas técnicas, constructivas, de especificación y diseño estructural, general o de instalaciones, en desarrollo del contrato.

· Los programas de obra y los controles de avance.

· La aceptación o rechazo de los materiales y las obras, de parte suya como supervisor responsable o de EL CONTRATISTA como ejecutor responsable.

· Los demás asuntos técnicos, administrativos y procedimentales que condicionan el contrato y la construcción, teniendo en cuenta la disponibilidad efectiva y la ejecución de los recursos presupuestales de LA UNIVERSIDAD. 

2.2.3 DOCUMENTOS MÍNIMOS DE LAS PROPUESTAS

La oferta entregada por cada proponente tiene que clasificar y ordenar la información requerida en la INVITACIÓN A COTIZAR, agrupándola de acuerdo con lo establecido en el Formulario No. 1 – INDICE DE LA PROPUESTA.

Todos los folios se tienen que numerar consecutivamente y refrendar con una firma abreviada. 

Para que la propuesta cumpla, deberá incluir, además de los documentos esenciales descritos en el numeral 1 literal N. ASPECTOS DE VERIFICACIÓN Y ADMISIBILIDAD, los Formularios y anexos técnicos esenciales. La omisión de uno cualquiera de ellos se constituye en CAUSAL DE ELIMINACIÓN DE LA PROPUESTA. (numeral 15 Artículo 25. Ley 80 de 1993).

Los documentos técnicos esenciales de la propuesta se listan en la sección titulada ”FORMULARIOS DE LA PROPUESTA”.  Ellos se identifican con el símbolo (()

2.2.4 CONSIDERACIONES SOBRE EL VALOR DEL CONTRATO

En el Formulario No. 11 se presenta un RESUMEN DEL VALOR DE LA PROPUESTA
, incluyendo el IVA. 

Así el valor del contrato, corresponde a la sumatoria de los honorarios y los gastos reembolsables (incluido el IVA). 

Dicho valor será establecido después de surtir el proceso de revisión, corrección aritmética de las propuestas, consulta, evaluación y adjudicación, según se establece en esta INVITACIÓN A COTIZAR.

Cuando sea necesario aumentar el valor del contrato, previa recomendación del Comité de Contratación de la Sede, se suscribirá(n) un(as) acta(s) de adición hasta por el cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, ampliando la garantía única de acuerdo con las exigencias de ley, todo ello de acuerdo con las condiciones de la Invitación y los valores comprometidos para cada uno de los componentes esenciales de costo.

2.2.5 CONSIDERACIONES SOBRE LA FORMA DE PAGO

El valor del contrato se pagará así:

a) 
Un Anticipo del cuarenta por ciento (40%) antes de IVA.

b)
Cuotas mensuales (con amortización proporcional del anticipo) que incluyen los gastos reembolsables mensuales causados y los honorarios proporcionales en concordancia con el plazo acordado.  La última cuota mensual se pagará una vez aprobada el Acta de Liquidación del contrato del Administrador Delegado.  

LA UNIVERSIDAD hará los pagos del contrato con cargo a: Proyecto 40101015257 “Construcción de una Edificación para el Servicio Médico Estudiantil Fase I y II”, – Inversión 2006, para lo cual existen los correspondientes certificados y registro de la reserva presupuestal.

Todos los desembolsos a que se compromete LA UNIVERSIDAD en cumplimiento del contrato se entienden pactados hasta las cuantías de los montos que a LA UNIVERSIDAD le sean aprobados en los Programas Anuales Mensualizados de Caja PACs, correspondientes a las fechas en que aquellos deban efectuarse.

Las cuotas parciales y final se cancelarán dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de presentación de cada una de las cuentas de cobro por parte de EL INTERVENTOR con Vo. Bo. de LA UNIVERSIDAD.

2.2.6 FONDO ROTATORIO DE INVERSIÓN

Bajo control de EL INTERVENTOR, LA UNIVERSIDAD le confía a EL CONTRATISTA Administrador Delegado, el correcto manejo del FONDO ROTATORIO DE INVERSIÓN, para sufragar los gastos de nómina, subcontratación de ítems especiales y de mano de obra, almacén y de proveeduría menor
.

En todos los casos EL CONTRATISTA Administrador Delegado exigirá las garantías, visará las cuentas, hará las retenciones, imputará los gastos y autorizará los pagos con cargo a la obra, de cada suministro o subcontrato específico, respondiendo además por el control del personal propio y ajeno, en todo lo relacionado con las obligaciones laborales de Ley.

El monto inicial y máximo del FONDO ROTATORIO DE INVERSIÓN será de DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($ 225.000.000) M/L.

Se abrirá una cuenta independiente para efectos de su control, quedando bajo la responsabilidad directa e indelegable de EL CONTRATISTA Administrador Delegado.

EL INTERVENTOR se obliga a visar todas las cuentas, requisiciones de almacén y ordenes de pago, ejerciendo un control directo sobre los egresos a través de su firma en los cheques.

2.2.7 CONSIDERACIONES SOBRE EL PLAZO DE EJECUCIÓN de la obra

El plazo de ejecución estimado por LA UNIVERSIDAD para la obra es de ciento cincuenta (150) días calendario, en base a el se presenta la oferta económica.  

Sin embargo, y en razón de mejorar la competitividad de su oferta o de considerarlo insuficiente, LA UNIVERSIDAD ha permitido a los proponentes de la Invitación a Cotizar correspondiente a la construcción de la Reingeniería, comprometerse con o sugerir un plazo diferente.

En cualquiera de los casos, la Institución no aceptará plazos de ejecución inferiores o superiores en más del veinticinco por ciento (25%) del estimado por ella.  El valor de la propuesta económica y del contrato respectivo, se establecerá en concordancia con la aceptación de la oferta del EL CONTRATISTA administrador delegado y el plazo estipulado por él. 

Se dispone igualmente, de máximo sesenta (60) días calendario más para la liquidación del contrato de construcción del administrador delegado.
2.2.8 EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

LA UNIVERSIDAD examinará las propuestas para determinar si los proponentes están habilitados para presentarlas de acuerdo con los requisitos de participación exigidos; si los documentos se presentaron completos; si el proponente cumple con los requisitos mínimos; si se acreditaron las certificaciones de respaldo; si los formularios fueron debidamente diligenciados; si la propuesta económica es coherente, incluyendo la totalidad de los costos previstos; si existen errores de cálculo y en general, si se ajustan a los documentos de la contratación.

Una vez que LA UNIVERSIDAD haya determinado qué propuestas se ajustan a los documentos de la contratación, procederá a la evaluación y comparación, bajo el siguiente procedimiento:

2.2.8.1 FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Con el fin de garantizar la escogencia de la propuesta más conveniente para LA UNIVERSIDAD y para los fines que se pretende satisfacer con la contratación, se tendrán en cuenta los siguientes factores objeto de evaluación y calificación, los cuales serán aplicados a las propuestas que cumplan con los requisitos técnicos, contractuales y económicos, verificados como ya se indicó.

Factores de evaluación
Calificación

1.  Oferta Económica (OE)
700 puntos

2.  Experiencia del Proponente (EP)
 100 puntos

3.  Grupo Profesional Coordinador y Residente (GP)
 125 puntos

4   Aseguramiento de la Calidad (AC)
40 puntos

5.  Cumplimiento (CU)
35 puntos

CALIFICACIÓN MÁXIMA
1.000 PUNTOS

2.2.8.1.1 FACTOR DE EVALUACIÓN 1

OFERTA ECONÓMICA (OE)

La Oferta Económica (OE) tendrá una calificación teniendo en cuenta el valor de los gastos administrativos reembolsables y honorarios (antes de IVA) estimados por el proponente.

Se asignará el mayor puntaje (700), a la oferta con menor precio, los otros proponentes se calificarán de acuerdo a la siguiente fórmula:

OE=  700 x $Po /  $Pi

Donde:
OE=
Puntaje obtenido



Po=
Valor de la oferta más favorable



Pi=
Valor de la oferta comparada

2.2.8.1.2 FACTOR DE EVALUACIÓN 2

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (EP)

La experiencia tanto general como específica del proponente, son para LA UNIVERSIDAD un asunto de importancia dadas las características especiales del proyecto, entendiendo además, que de cierta manera el conocimiento de procesos similares anteriores, simplifican y optimizan los procedimientos y recursos dispuestos para alcanzar las metas previstas.

Este factor de evaluación tendrá un puntaje máximo de 100 puntos, el cual se distribuirá en dos componentes en razón de cada condición estimada, por lo tanto su puntaje total (EP) será la suma de los componentes de Experiencia General del Proponente (EGP) y Experiencia Específica del Proponente (EEP). 

· Experiencia General del Proponente (EGP)

La evaluación correspondiente a este factor será una calificación máxima de cincuenta (50) puntos y de acuerdo con la siguiente tabla:

	EXPERIENCIA GENERAL
	CALIFICACIÓN

	
	NATURALES
	JURÍDICAS

	
	
	

	Superior a 30 años
	50
	50

	Entre 27 y 30 años
	40
	

	Entre 24 y 27 años
	30
	40

	Entre 21 y 24 años
	20
	30

	Entre 18 y 21 años
	10
	20

	Entre 15 y 18 años
	
	10


La experiencia general de las personas naturales se acredita con la copia del grado o tarjeta profesional, para las personas jurídicas se evalúan en correspondencia con el certificado de existencia y representación legal.

· Experiencia Específica de Proponente (EEP)

La Experiencia Especifica del Proponente (EEP), es para LA UNIVERSIDAD un asunto de importancia dadas las características especiales del proyecto.  

Se calificará la experiencia específica adicional al requisito (el del numeral 4.1.2 ), en directa relación con la ejecución de contratos, en los últimos siete (7) años, considerando SÓLO acreditaciones de contratos de construcción de obras de TIPOLOGÍA Y USO SIMILAR (clínicas, hospitales, centros de salud, servicios médicos y/o odontológicos), con un área total construida (sin urbanismo) mayor a mil metros cuadrados (1.000 M2).

Nota: Para esta evaluación de experiencia no se aceptan remodelaciones, reformas, adecuaciones, mantenimientos, restauraciones.
La evaluación de este factor establece una calificación máxima de cincuenta (50) puntos, para quien acredite la ejecución de veinte mil (20.000) o más metros cuadrados construidos; las experiencias menores se calificarán de acuerdo a la siguiente fórmula:

PE=  50 – [(20.000 M2 - # Ei) / 360]

Donde:
PE=
Puntaje obtenido



#Ei=
Metros Cuadrados Acreditados

Para la acreditación y certificación de experiencia, ver las condiciones que deben cumplir los documentos de soporte, según Numeral 2.3.1 ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN FORMAL DE LA EXPERIENCIA EXIGIDA PARA PRESENTAR Y EVALUAR LAS PROPUESTAS.

Lo anterior debe anexarlo con su propuesta para poder ser tenida en cuenta en los procesos de evaluación, calificación, comparación y adjudicación.
LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de verificar que la información contenida en los certificados es exacta y veraz.  En caso de que se encuentre incongruencia, LA UNIVERSIDAD igualmente eliminará la propuesta.

2.2.8.1.3 FACTOR DE EVALUACIÓN 3

GRUPO PROFESIONAL COORDINADOR Y RESIDENTE (GP)

La UNIVERSIDAD le da a este asunto relevante importancia, calificando las propuestas en función de la experiencia general y específica de los profesionales propuestos para el proyecto, y su vinculación laboral con el proponente, su conocimiento de procedimientos administrativos, contables, financieros, etc., particulares de la condición de las entidades oficiales.

Este factor evaluador procede SOLO si los profesionales propuestos cumplen con el perfil según numeral 2.3.2.1.1.1 PERSONAL MÍNIMO EXIGIDO, en caso contrario la calificación total del factor (GP) será cero (0) puntos.
Este factor de evaluación tendrá tres componentes en razón de cada condición estimada, por lo tanto su puntaje total (GP) será la suma de los componentes de Experiencia General (EG), Experiencia Específica (EE) y Vinculación Laboral con el proponente (VL).

· Experiencia General del Grupo Profesional (EG)

La evaluación correspondiente a este factor será una calificación máxima de cincuenta (50) puntos y de acuerdo con la siguiente tabla:

	PROFESIONAL
	EXPERIENCIA GENERAL
	CALIFICACIÓN

	
	
	

	Coordinador
	Por cada año de experiencia adicional al requisito (con un máximo de 30 puntos)
	3

	Residente
	Por cada año de experiencia adicional al requisito (con un máximo de 20 puntos)
	2


· Experiencia Específica de Grupo Profesional (EE)

Se calificará la experiencia específica en directa relación con el manejo, SÓLO de contratos de construcción de obras de TIPOLOGÍA Y USO SIMILAR (clínicas, hospitales, centros de salud, servicios médicos y/o odontológicos), con áreas totales construidas (sin urbanismo) mayores a mil metros cuadrados (1.000 M2).

Nota: Para esta evaluación de experiencia no se aceptan remodelaciones, reformas, adecuaciones, mantenimientos, restauraciones.
La evaluación de este factor establece un puntaje máximo de cuarenta (40) puntos, para cada profesional que acredite la ejecución de diez mil (10.000) o más metros cuadrados construidos; las experiencias menores se calificarán de acuerdo a la siguiente fórmula:

PE=  40 – [(10.000 M2 - #Ei) / 225]

Donde:
PE=
Puntaje obtenido



#Ei=
Metros cuadrados del profesional comparado

· Vinculación Laboral del Grupo Profesional con el proponente (VL)

Para LA UNIVERISDAD es de especial relevancia la estrecha relación entre el grupo de profesionales con el proponente, su estabilidad y compromiso con la empresa.  Por ello calificará esta relación de acuerdo a los años certificados de vínculo laboral. Este factor tendrá una calificación máxima de treinta y cinco (35) puntos y de acuerdo con la siguiente tabla:

	PROFESIONAL
	VINCULACIÓN
	CALIFICACIÓN

	
	
	

	  Coordinador
	Por cada año de vinculación adicional al requisito (con un máximo de 20 puntos)
	4

	  Residentes
	Por cada año de vinculación adicional al requisito (con un máximo de 15 puntos)
	3


2.2.8.1.4 FACTOR DE EVALUACIÓN 4

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD (AC)

LA UNIVERSIDAD le da a este asunto la mayor importancia, clasificando las propuestas en función del nivel alcanzado por el proponente, en desarrollo de un proceso formal de Aseguramiento de la Calidad en la empresa.

La evaluación correspondiente a este factor será una clasificación de acuerdo con la siguiente tabla: 

	ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD
	DOCUMENTO   EXIGIDO
	CALIFICACIÓN

	CERTIFICADO de calidad
	Sí
	40

	PERFIL de calidad
	

	Igual o Mayor del 70%
	Sí
	20

	Entre 40% y 69%
	Sí
	10

	Menor del 39%
	Sí
	0


2.2.8.1.5 FACTOR DE EVALUACIÓN 5

CUMPLIMIENTO (CU)

Para evaluar al proponente por este concepto, se tendrán en cuenta las sanciones o multas por incumplimiento(s) impuestas durante los últimos cinco (5) años, en contratos celebrados con entidades estatales o personas de derecho privado.  Cualquier multa aplicada en ese período inmediatamente anterior a la fecha de cierre de esta convocatoria, será tenida en cuenta por La Universidad en el proceso de evaluación y calificación de las propuestas.

La evaluación de a este factor será de acuerdo con la siguiente tabla:

	CUMPLIMIENTO
	Calificación

	
	

	Sin multas o incumplimiento
	35

	Una multa y/o incumplimiento
	15

	Dos multas y/o incumplimientos
	0


La relación de sanciones o multas por incumplimiento debe ser informada en el Formulario No. 10.

2.2.8.2 CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

LA UNIVERSIDAD tendrá muy en cuenta la integridad, coherencia, grado de detalle y profundidad de cada una de las propuestas presentadas, dejando en claro que ellas serán calificadas después de hacer una evaluación comparativa.

La calificación final de cada una de las propuestas se establecerá sumando los  factores detallados con anterioridad.

La información técnica y económica de cada propuesta se debe suministrar diligenciando los formularios y demás documentos exigidos por LA UNIVERSIDAD en esta INVITACIÓN A COTIZAR. Para la evaluación de cada factor se exigen las correspondientes certificaciones o documentos de respaldo. 

2.2.8.3 COMPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Después de determinar la calificación de las propuestas no eliminadas, se procederá a su análisis global, teniendo en cuenta las demás exigencias y requisitos establecidos en esta INVITACIÓN A COTIZAR.

El propósito de la evaluación integral de cada una de las propuestas, es el de seleccionar en su conjunto la más favorable para LA UNIVERSIDAD, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los establecidos en la INVITACIÓN A COTIZAR.

2.2.8.4 ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA GANADORA

LA UNIVERSIDAD aceptará para el contrato de interventoría a la oferta que resulte más favorable, que haya cumplido con todos los aspectos técnicos considerados en la Invitación. 

En igualdad de condiciones se preferirá la propuesta que ofrezca mejor precio de acuerdo con el  Formulario No. 11.  En igualdad de precios se preferirá la propuesta que a juicio del Comité de Contratación, sea más favorable desde el punto de vista técnico. La mayor favorabilidad será conceptuada por escrito. 

2.3 INSTRUCCIONES  PARA PREPARAR Y PRESENTAR LAS PROPUESTAS

2.3.1 ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN FORMAL DE LA EXPERIENCIA EXIGIDA PARA PRESENTAR Y EVALUAR LAS PROPUESTAS

Las certificaciones requeridas en esta INVITACIÓN A COTIZAR sobre trabajos ejecutados por el proponente, exigen la presentación en original o copia, de un documento formal (+), suscrito por un funcionario del contratante o propietario (*), el gerente de proyecto (*) o el supervisor del contrato. 

(+)
Antiguo o reciente.

(*)
Siempre y cuando éste NO haya sido el mismo proponente.

El documento de fecha cierta, con papelería membreteada, debe identificar, el nombre del proyecto, su localización, el periodo de ejecución, el área total construida (sin urbanismo), debe hacer alusión a las características que acreditan la tipología similar y el requisito mínimo o criterio evaluable (especificaciones de las edificaciones, número de pisos y áreas de cada obra, valor de la obra ejecutada, (el subrayado identifica los aspectos FUNDAMENTALES de la acreditación). Como en el caso de la experiencia específica del proponente y los profesionales, si el caso amerita, se debe hacer alusión a la modalidad del contrato; eventualmente a la complejidad estructural, constructiva o de instalaciones de la obra.

Las experiencias certificadas sobre contratos suspendidos o contratos parcialmente ejecutados deben ser precisas, indicando las salvedades y contingencias presentadas. LA UNIVERSIDAD rechazará cualquier propuesta que acredite obras o trabajos NO ejecutados, así exista un contrato de por medio. 

En todos los casos, para las áreas construidas o reformadas requeridas, no se tiene en cuenta el urbanismo. 

La EXPERIENCIA ESPECÍFICA en obras de TIPOLOGÍA Y USO SIMILAR SOLO aplica sobre proyectos como clínicas, hospitales, centros de salud, servicios médicos y/o odontológicos.  NO se aceptan reformas, remodelaciones, restauraciones, o similares.

Los certificados se exigen como respaldo de la información que asientan los proponentes en los formularios, según lo previsto en esta INVITACIÓN A COTIZAR.  Ellos son indispensables para entrar a considerar la propuesta en los procesos de evaluación y calificación.

LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de verificar la exactitud y veracidad de la información contenida en los certificados y formularios.  En caso de encontrar alguna incongruencia entre éstos y la realidad, se eliminará la propuesta.

Si las obras o trabajos informados fueron contratados con LA UNIVERSIDAD no es indispensable la presentación de una certificación específica. No obstante en los formularios correspondientes se tienen que indicar los datos solicitados, para verificarlos en los archivos de la entidad.

La experiencia que acredite un PROPONENTE sobre contratos realizados mediante consorcio o unión temporal, será tenida en cuenta en proporción equivalente a su participación. En estos casos específicos se deberá informar precisando él % correspondiente. Los M2 acreditados corresponderán en consecuencia a los de la obra multiplicados por el factor porcentual.

2.3.2 PREPARACIÓN Y CONTENIDO DE LA OFERTA ECONÓMICA (OE)

Para LA UNIVERSIDAD es indispensable que las propuestas económicas sean precisas, comparables y confiables. Por esta razón se entran a detallar las condiciones específicas de los componentes de costo. Más adelante se presentan y sustentan los formularios estándar diseñados para unificar las condiciones de presentación, comparación y evaluación de las propuestas.

2.3.2.1 COMPONENTES DE LA OFERTA ECONÓMICA (OE)

La oferta económica es la resultante de dos (2) componentes esenciales:

1)
El valor de los gastos administrativos reembolsables correspondientes al personal administrativo y técnico, asesores y gastos indirectos de la oficina central, y demás específicamente considerados en esta INVITACIÓN A COTIZAR.

2)
El valor de los honorarios.

Estos componentes incluido el IVA, constituyen el VALOR DE LA PROPUESTA.

2.3.2.1.1 GASTOS ADMINISTRATIVOS REEMBOLSABLES

2.3.2.1.1.1 PERSONAL MÍNIMO EXIGIDO

LA UNIVERSIDAD considera que esta obra exige un personal mínimo de planta, con características particulares en experiencia general, específica y vinculación laboral con el proponente, con una dedicación durante el plazo contractual mínima requerida, a saber:

· Un Profesional Coordinador (arquitecto, ingeniero civil, arquitecto constructor de edificios).

Dedicación: Tiempo requerido durante el plazo de ejecución del contrato, durante su liquidación.

Experiencia general: Diez (10) años como profesional.

Experiencia específica: Haber participado como Coordinador o Director de la Interventoría, en más de siete mil metros cuadrados (7.000 M2) construidos, en los últimos cinco (5) años.

Vinculación laboral con el proponente: Cuatro (4) años, continuos o intermitentes.
· Un Profesional Residente de Obra (arquitecto, ingeniero civil, arquitecto constructor de edificios).

Dedicación: Tiempo completo durante todo el plazo de la construcción, incluida la fase preoperativa de implementación administrativa, soporte técnico y movilización de EL CONTRATISTA, la requerida durante el período de Liquidación del Contrato.

Experiencia general: Cinco (5) años como profesional.

Experiencia específica: Haber participado como Coordinador o Residente de la Interventoría, en más de tres mil metros cuadrados (3.000 M2) construidos, en los últimos cuatro (4) años.

Vinculación laboral con el proponente: Dos (2) años, continuos o intermitentes.

En el Formulario No. 13 de la propuesta económica se deben detallar los costos mensuales fijos correspondientes a los salarios y prestaciones de este personal, teniendo en cuenta la dedicación y tiempo de permanencia (meses) al servicio del contrato. En él se lista el personal mínimo exigido, precisando con un código sombreado, el tiempo de permanencia estimado por la Institución correspondiente a cada cargo.

Todos los proponentes tienen que diligenciar los valores correspondientes sobre las casillas sombreadas del formulario. El valor de cada salario mensual debe tener en cuenta los componentes prestacionales ya que el pago se hará con base en las sumas fijas presupuestadas.

Como se explica en otros numerales de esta Invitación, una parte del personal deberá permanecer al servicio de LA UNIVERSIDAD después de terminadas las actividades directas de obra, liquidando el contrato de construcción del Administrador Delegado.  En concordancia con la competencia del proceso de liquidación, y la simplificación de los trámites, control de costos y agilidad en los procedimientos de los ítems especiales (significativamente representativos), el costo de este personal deberá estar considerado en los honorarios de la propuesta económica.

El profesional coordinador debe estar en disposición de atender las exigencias de LA UNIVERSIDAD de acuerdo con las necesidades técnicas y administrativas de la obra. Cada proponente queda en libertad de establecer el costo fijo/mes que considere suficiente para remunerar la vinculación efectiva de este profesional al servicio del proyecto, optando inclusive por no cobrarlo.

El personal profesional mínimo exigido se considera de confianza y manejo sin límite horario. Él asume las responsabilidades técnicas y administrativas propias del contrato.

Para la acreditación y certificación de la experiencia específica de los profesionales, se homologan los procedimientos en forma y contenido establecidos para  la acreditación del proponente, para ello se deben diligenciar los Formularios Nos. 6, 7, 8, y 9.  La experiencia general y vinculación laboral se acreditarán con una copia del diploma o acta de grado y la hoja de vida profesional en el caso de la primera, y con un documento formal suscrito por el proponente (dando fe de la información), anexando además una copia del contrato (o contratos) de trabajo, en cuanto a la vinculación.

2.3.2.1.1.2 PERSONAL COMPLEMENTARIO

El personal mínimo exigido por LA UNIVERSIDAD puede ser complementado por el proponente en caso de considerarlo estrictamente necesario. Si se requiere personal adicional técnico o administrativo (auxiliar contable, digitador, revisor, auxiliar de calidad, residente de costos, presupuestos y programación, etc.) se deberán explicar las razones consideradas, incluyendo los costos correspondientes en el Formulario No. 13 bajo el título Personal Complementario.

Si en la propuesta no se especifica personal adicional, se entiende que las obligaciones contraídas por EL INTERVENTOR se suplen responsablemente con el personal mínimo de planta y el personal asesor de la oficina central. Por lo tanto, en desarrollo del contrato LA UNIVERSIDAD no reconocerá costos adicionales por este concepto, ni se creará cargos adicionales, los cuales deberán ser cubiertos con cargo a los honorarios de EL INTERVENTOR si efectivamente se requieren.

2.3.2.1.1.3 APOYO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO CON PERSONAL DE LA OFICINA CENTRAL, ASESORÍAS REQUERIDAS

Para dar cabal cumplimiento al objeto del contrato por administración delegada, EL INTERVENTOR contrae la obligación de orientar, dirigir, auditar y controlar todas las gestiones, procesos y trabajos desarrollados por el personal técnico y administrativo que lo representa en la obra.

LA UNIVERSIDAD considera que la oficina central de EL INERVENTOR debe comprometer la participación de sus asesores, para apuntalar el trabajo de los profesionales coordinador y residentes.

A juicio de LA UNIVERSIDAD, la dedicación de estos profesionales debe ser de tiempo requerido durante todo el plazo del contrato (y sus eventuales ampliaciones), con rutinas de trabajo y respuestas a los requerimientos de EL CONTRATISTA.  El tiempo requerido por cada uno de los asesores especializados se identificada con un código sombreado en las casillas del Formulario No. 13.

Cada proponente queda en libertad de cobrar este servicio de apoyo o de brindarlos como una ventaja comparativa de su oferta, sin costo para LA UNIVERSIDAD durante todo el tiempo de vigencia del contrato, incluidas eventuales ampliaciones de plazo. Esta consideración aplica para los demás casos análogos en los que no se cobre un determinado personal o servicio.

Si el personal o servicio se cobra, el valor fijo que corresponda deberá quedar específicamente detallado en las casillas del Formulario No. 13 bajo el título Asesores (personal asesor de la oficina central), o ser incluido como parte de los honorarios. 

LA UNIVERSIDAD, deja en libertad de hacer la escogencia a las empresas proponentes, dejando en claro que hará cumplir en desarrollo del contrato, todas las obligaciones contraídas por EL INTERVENTOR (si aplica), en el tema del aseguramiento de la calidad y en los demás que deban ser asesorados.

2.3.2.1.1.4 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS REEMBOLSABLES

Los costos por concepto del amoblamiento transitorio de la oficina de EL INTERVENTOR en la obra, hacen parte del valor de la propuesta.

Sillas, mesas, escritorios y muebles similares, aparato(s) telefónico(s) (mínimo 1), archivadores, papeleras, computador(es) (mínimo 1), respaldo de software legal, protectores de equipos, calculadoras, y similares (exceptuados consumos).

EL INTERVENTOR debe tener a su disposición durante el plazo efectivo de construcción de la obra y su eventual ampliación, todos los sistemas y medios de comunicación que requiera para cumplir eficaz y oportunamente con las obligaciones pactadas.

Los costos por concepto de suministro o alquiler de equipos de cómputo y software especializado, teléfono(s) y similares disponibles en el sitio de la oficina de la obra, se deben incluir como parte del amoblamiento y dotación, dentro del Formulario No. 13 bajo el título Gastos fijos de amoblamiento y dotación.

2.3.2.1.2 HONORARIOS DE INTERVENTORÍA

En ejercicio de la libre elección entre alternativas de contratación y cotización, LA UNIVERSIDAD opta por pagar los honorarios correspondientes a la Interventoría con base en una suma global fija que puede ofrecer libremente cada proponente.

LA UNIVERSIDAD  no aceptará propuestas de honorarios sobre la base de un porcentaje que aplique sobre el costo real directo de la obra.

El valor de los honorarios como componente de la Oferta Económica incide en la calificación, constituyéndose en un factor de competitividad de las ofertas.

Cada proponente queda en libertad de ofrecer el monto de honorarios que considere conveniente después de aplicar un porcentaje (%) libremente determinado.

Ellos se tienen que presentar bajo la modalidad de precio fijo en el Formulario No. 12.

2.3.2.1.2.1 BASE DE LIQUIDACIÓN DE LOS HONORARIOS DE INTERVENTORÍA

Los honorarios de la Interventoría se determinarán con base en el porcentaje que proponga libremente cada una de los proponentes, calculado sobre los costos directos de obra (no incluye los gastos administrativos reembolsables, honorarios e IVAs, del Administrador Delegado y EL INTERVENTOR); y en directa relación con la disponibilidad presupuestal total destinada para tal fin de SEISCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS ($670.000.000) M/L.

De este modo todas las propuestas se podrán comparar en igualdad de condiciones, dando relevancia a la presentación de una oferta competitiva.

2.3.2.1.2.2 CONSIDERACIÓN ESPECIAL SOBRE LOS HONORARIOS DE INTERVENTORÍA

LA UNIVERSIDAD NO pretende favorecer un clima de competencia por una oferta muy baja, que derive en perjuicios para EL INTERVENTOR o para la obra.  Por ese motivo LA UNIVERSIDAD acoge fijar un TOPE MÍNIMO al porcentaje de honorarios que puedan proponer las empresas participantes en esta convocatoria.

Con el tope mínimo de honorarios se evita la presentación de propuestas artificialmente bajas, concentrando la competencia económica en los gastos reembolsables, sin restringir el derecho que asiste a los proponentes para presentar ofertas de honorarios por encima del mínimo establecido en estos TÉRMINOS DE REFERENCIA.

EL TOPE MÍNIMO FIJADO ES EL EQUIVALENTE AL 60% DE LA TARIFA EN CORRESPONDENCIA CON LO DISPUESTO EN EL DECRETO 2090 DE 1989. 
LA UNIVERSIDAD descalificará automáticamente cualquier propuesta con honorarios inferiores, dejando a los proponentes en absoluta libertad para cotizar porcentajes más elevados.

Se entiende que los honorarios propuestos se constituyen en una retribución justa (para poder responder oportuna y calificadamente por todas las obligaciones del contrato), razonable y ajustada a la realidad del mercado.

2.3.2.2 REVISIONES Y REAJUSTES DE LA OFERTA ECONÓMICA

Los precios fijos propuestos como parte del valor del contrato NO serán revisados y/o reajustados.  En ese sentido LA UNIVERSIDAD deja en claro que:

· Los honorarios del contrato se pactan a precio fijo, independientemente de  los costos y especificaciones finales de la obra.

· Los salarios y prestaciones sociales del personal profesional y administrativo de confianza y manejo serán los mensuales fijos ofrecidos por cada proponente y pagados en proporción al tiempo efectivamente trabajado. 

· Los otros gastos administrativos incluidos en la propuesta también se pactan a precio fijo con los alcances y detalles establecidos en esta INVITACIÓN A COTIZAR.

Todos estos rubros presupuestales se constituyen en factores determinantes de la evaluación de las propuestas y de la adjudicación del contrato. Cada uno de ellos se debe costear de acuerdo con los criterios precisos de la INVITACIÓN A COTIZAR. Por las razones expuestas ellos no pueden ser modificados o reajustados en desarrollo del contrato.

LA UNIVERSIDAD destaca que la formulación de la Invitación es consecuente con los principios de economía, transparencia e igualdad, propiciando la competencia de todos los proponentes en igualdad de condiciones.

2.3.2.3 IVA DEL CONTRATO

Se aplicará de acuerdo con las normas vigentes al momento de presentar cada factura. En el Formulario No. 11 de resumen de la propuesta económica se deberá utilizar la casilla correspondiente al título IVA.

2.3.2.4 GARANTÍAS DEL CONTRATO Y OTROS COSTOS

El proponente seleccionado expedirá a su costa y a nombre de LA UNIVERSIDAD, las garantías de cumplimiento, manejo de anticipo, pago de salarios y prestaciones sociales, y calidad del servicio profesional contratado.  

Los valores asegurados y vigencias de las garantías son:

· El cumplimiento general de las obligaciones adquiridas en el contrato: Por cuantía no inferior al veinte por ciento (20%) de su valor y vigencia no inferior al contrato y dos (2) meses más.

· El buen manejo y correcta inversión del anticipo o pago anticipado: Por un valor igual al ciento por ciento (100%) de su monto y con vigencia igual a la duración del contrato y dos (2) meses.

· El pago de salarios y prestaciones laborales del personal que utilice el interventor: Por el cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la de este y tres (3) años más.

· La calidad del servicios contratado: Por cuantía del cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato y con una vigencia no inferior a un (1) año a partir de la firma del acta de recibo a satisfacción. 

Los proponentes deberán tener en cuenta que los costos de estas garantías  quedan incluidos en el monto de los honorarios de EL INTERVENTOR. También los de publicación en el Diario Único de Contratación (Diario Oficial, si la oferta supera los 50 SMMLV), Impuesto de timbre y afines (sin aplican), proporcionales al valor del contrato.

2.3.3 PLANOS, OTROS Y visita obligatoria al sitio de obra

Se recomienda visitar la web de LA UNIVERSIDAD (www.unalmed.edu.co) en el link de CONTRATACIÓN, Formalidades plenas, la Invitación a Cotizar No. 4699-2006, correspondiente a la construcción, allí se anexa archivo electrónico con los planos de la edificación y que contienen: diseño arquitectónico, diseño estructural, diseño instalaciones eléctricas, voz y datos y diseño hidrosanitario; igualmente se adjuntan, cantidades de obra y explicativo de mano de obra ítems específicos.

Para su mejor comprensión se estableció visita obligatoria al sitio de obra, los días lunes (hábiles), miércoles y viernes en horario de 2:15 p.m. a 3:30 p.m. durante el tiempo que dure la convocatoria. Para ello, las visitas deberán ser acordadas telefónicamente, en la Oficina de Unibienestar de la Sede con la Arq. Diana María Zapata Velásquez o la Ing. Ángela Medina Correa, en los teléfonos 4309498 en horario de oficina (8:00 a.m. a 12:00 m. y 2:00 p.m. a 6:00 p.m.), o en las Oficinas de Unibienestar Bloque 44.  La dependencia, extenderá la constancia respectiva de visita, la cual deberá anexarse a la oferta como documento esencial.

2.4 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DE EL INTERVENTOR

 “... La supervisión técnica de los procesos constructivos por parte de EL INTERVENTOR tiene que ser completa, oportuna y calificada, ajustándose a los procedimientos de calidad establecidos tanto para la gestión interventora como para la específica de construcción. 

La empresa interventora contrae la obligación de auditar y controlar todas las gestiones, procesos y trabajos desarrollados por EL CONTRATISTA administrador delegado en cumplimiento del objeto del contrato de obra
, además de los desarrollados por otros contratistas o proveedores independientes, que pueda tener LA UNIVERSIDAD en coordinación con el contrato principal.

LA INTERVENTORÍA técnica debe acoger y respetar las condiciones establecidas en la NSR-98 y demás normas técnicas, ambientales y municipales relacionadas con la práctica constructiva convencional en la ciudad de Medellín.

El contrato de Interventoría cubre también la entrega y puesta en servicio de las redes y equipos, la liquidación del contrato de construcción y el manejo de todos los sub-contratos especiales.

2.4.1 FUNCIONES GENERALES DEL INTERVENTOR

EL INTERVENTOR representará a LA UNIVERSIDAD ante EL CONTRATISTA, sirviendo de intermediario en todos los procesos técnicos y administrativos relacionados con la Construcción del Servicio Médico Estudiantil - Núcleo el Volador.

La gestión interventora se hará sobre EL CONTRATISTA administrador delegado y los responsables de otros trabajos o subcontratos, que decida hacer LA UNIVERSIDAD en coordinación con el contrato principal.

El trabajo de Interventoría cubre todos los temas de apoyo logístico y preoperativo de construcción, incluida una revisión comentada de los planos, presupuestos, cantidades de obra y especificaciones técnicas.

Como el contrato de obra se pacta por administración delegada, la gestión interventora comprende el control de almacén, compras, suministros, sub-contratos y aplicación de los recursos económicos.

Los representantes de LA UNIVERSIDAD y el Grupo Interdisciplinario de Apoyo en el COMITÉ DE OBRA acordarán con EL INTERVENTOR y EL CONTRATISTA administrador delegado, las condiciones de manejo, cotización, negociación y subcontratación, estableciendo unos procedimientos ágiles y unos conductos regulares precisos. 

EL INTERVENTOR y EL CONTRATISTA permitirán que los funcionarios, ingenieros y consultores de LA UNIVERSIDAD, inspeccionen en cualquier momento la ejecución del contrato y de las obras. 

La gestión interventora en el edificio se extenderá a los equipos y redes convencionales de las obras civiles. También al amoblamiento específico del diseño de interiores. El contrato excluye la dotación especializada y los equipos particulares de cada dependencia.

Se entienden como equipos y redes convencionales los característicos de un edificio, por ejemplo, sistemas de aire acondicionado y ventilación-extracción, sistema hidro-neumático, sistema contra incendio, subestación y planta de emergencia y similares de las redes de gases.

LA UNIVERSIDAD relaciona a continuación las principales funciones y responsabilidades encomendadas a EL INTERVENTOR:

· Estudiar y analizar el proyecto arquitectónico; el estudio de suelos; el diseño y las memorias del cálculo estructural; los diseños técnicos de instalaciones; el programa de obra; los términos de la INVITACIÓN A COTIZAR; la propuesta de EL CONTRATISTA; las especificaciones técnicas y los demás documentos, informes, anexos, textos de contratos o actos administrativos relacionados con las responsabilidades inherentes al trabajo profesional contratado.

· Revisar los listados de ítems, cantidades de obra, presupuestos y análisis de precios que le suministre LA UNIVERSIDAD con el fin de consolidar el PRESUPUESTO OFICIAL del edificio.

· Tener en cuenta la información del PRESUPUESTO OFICIAL para revisar el PRESUPUESTO DETALLADO BASICO DE CONSTRUCCIÓN que en cumplimiento de sus obligaciones contractuales, deberá presentar y sustentar EL CONTRATISTA administrador delegado.

· Recomendarle al COMITÉ DE OBRA la adopción de PRESUPUESTO DEFINITIVO (inicial) que servirá para controlar los costos y comprometer la ejecución presupuestal de cada edificio.

· Concertar con EL CONTRATISTA el PRESUPUESTO DEFINITIVO (inicial).

· Homologarle al EL CONTRATISTA los procedimientos de control de costos, medición de obra, subcontratación, cotización y demás asuntos relacionados con el manejo administrativo de la obra.

· Aprobar los planes de calidad, procedimientos y estrategias de manejo  administrativo que proponga implantar EL CONTRATISTA.

· Precisar las funciones, atribuciones y responsabilidades del personal que representa a EL INTERVENTOR en la obra y las correspondientes del personal de apoyo de su oficina central, teniendo en cuenta el tipo de contrato a intervenir y las exigencias establecidas en la INVITACIÓN A COTIZAR.

· Preparar de común acuerdo con EL CONSTRUCTOR administrador delegado los términos para invitar a cotizar, las especificaciones técnicas, los formularios de presentación y las demás condiciones que apliquen a la subcontratación de las redes de servicios, equipos especiales, amoblamiento y demás subcontratos. 

· Colaborar con EL CONTRATISTA para construir las obras a satisfacción, dando cumplimiento a los cronogramas, plazos y presupuestos aprobados.

· Exigir la correcta ejecución y cumplimiento de los contratos y subcontratos de construcción.

· Atender con prontitud y resolver con eficacia cualquier consulta relacionada con la correcta interpretación, errores, omisiones, discrepancias o cambios, en los planos y en las especificaciones del edificio.

· Estudiar, recomendar y sustentar a tiempo ante el COMITÉ DE OBRA, los cambios de especificación, procedimiento o detalle constructivo que considere necesarios o convenientes para lograr los objetivos de LA UNIVERSIDAD en materia de cumplimiento, calidad, economía y vida útil del edificio.

· Decidir oportunamente sobre los cambios en los planos o en las especificaciones que no afecten substancialmente a estos documentos.

· Inspeccionar y supervisar permanentemente el desarrollo de las obras, verificando el cumplimiento de los planos, especificaciones, procedimientos, planes de calidad y medidas de seguridad y protección ambiental exigidas a EL CONTRATISTA.

· Aprobar o rechazar todos los equipos, elementos, materiales y mano de obra que vayan a ser incorporados a las obras.

· Proponer y sustentar ante el COMITÉ DE OBRA el plan de calidad de la gestión interventora, precisando los procedimientos técnicos y administrativos que se aplicarán para satisfacer las exigencias del contrato.

· Precisar los conductos regulares, los canales de comunicación y las responsabilidades asignadas al personal propuesto, residente de obra y de apoyo de la oficina central.

· Aprobar u objetar con razones la hoja de vida del residente y demás personal administrativo y técnico de EL CONTRATISTA.

· Estudiar, observar, proponer ajustes y aprobar los procedimientos propuestos por EL CONTRATISTA, para ejecutar cada una de las actividades de la construcción, después de tener en cuenta los planos y especificaciones, equipos, personal y prácticas constructivas consideradas.

· Estudiar, observar, proponer ajustes y aprobar los procedimientos propuestos por EL CONTRATISTA, para mantener bajo control permanente, el presupuesto detallado de construcción, el almacén de la obra, los pedidos y suministros, los subcontratos, las cantidades y medidas de obra, los gastos, las actas de pago y los reintegros del FONDO ROTATORIO DE INVERSIÓN.

· Controlar la aplicación del plan de calidad, haciendo cumplir los procedimientos técnicos y administrativos establecidos por EL CONSTRUCTOR.

· Ordenar, supervisar e interpretar los ensayos que sean necesarios para controlar la calidad de los materiales y de las obras. 

· Actuar preventivamente sobre EL CONTRATISTA, y en asocio de él, para minimizar los desperdicios de materiales, evitar los errores de medida y construcción, reducir los reprocesos y ordenar la reconstrucción de las obras defectuosas, practicando su reinspección.

· Certificar los cómputos de las cantidades de obra ejecutada y medida, sus valores y el contenido de las actas de pago correspondientes, detectando cualquier inconsistencia o ajuste presupuestal. 

· Controlar el buen uso y la conservación de los elementos de propiedad de LA UNIVERSIDAD que estén al servicio del CONTRATISTA o de las obras.

· Verificar que todos los contratistas y subcontratistas cumplan oportuna y permanentemente con las obligaciones laborales legalmente establecidas.  1. Suscribir un contrato con cada trabajador o empleado.  2. No contratar personas menores de edad,  3. Pagar el salario cotizado, sabiendo en todo caso que éste no puede ser inferior al mínimo legal. 4. Pagar las horas extras diurnas, nocturnas, dominicales y festivas.  5. Afiliar a cada trabajador al Sistema de Seguridad Social Integral (E.P.S., ARP y fondos administradores de pensiones).  6. Liquidar y pagar oportunamente los aportes de afiliación a una Caja de Compensación Familiar.  7. Liquidar y pagar las cotizaciones mensuales al Instituto de Bienestar Familiar y al SENA.  8. Pagar el subsidio de transporte a los trabajadores que tengan derecho.  9. Consignar las cesantías en los fondos de pensiones,  10. Liquidar los contratos y hacer oportunamente las diligencias de retiro y desafiliación ante cada entidad. 

· Verificar que todos los contratistas y subcontratistas respondan por el pago de las prestaciones sociales, dentro de los períodos y plazos estipulados por la ley, entre ellas:  prima de servicios, intereses a las cesantías, vacaciones, suministro de calzado y vestido de labor. 

· Exigir que las obras sean ejecutadas cumpliendo con todas las precauciones y requisitos mínimos de seguridad.

· Velar por el suministro de los elementos y herramientas necesarios para el desarrollo de cada actividad o labor, así como de los implementos de seguridad (cascos, botas, etc.) y exigir su utilización durante el desarrollo del trabajo.

· Asesorarse de la Oficina de Personal de LA UNIVERSIDAD para exigir el cumplimiento de las obligaciones laborales, así como de la Oficina de Salud Ocupacional de LA UNIVERSIDAD para el cumplimiento de las normas sobre salud ocupacional, seguridad industrial y control de riesgos.

· Solicitar a EL CONTRATISTA administrador delegado, la presentación de un documento base donde consten la política, los propósitos y las actividades del programa de salud ocupacional que implantará durante la ejecución de la obra, incluidos los procedimientos de prevención y control de riesgos, la estructura organizacional responsable y los recursos humanos, físicos, financieros y técnicos dispuestos para tal fin.

· EL INTERVENTOR deberá exigirle a EL CONTRATISTA los ajustes que estime necesarios para garantizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el documento base sobre la salud y la seguridad de sus trabajadores.  Todo cambio que EL CONTRATISTA intente hacerle a la política y/o programas previamente aprobados por EL INTERVENTOR, deberá ser sometido a su aprobación previa.

· EL CONTRATISTA se reunirá mensualmente con EL INTERVENTOR para revisar el programa de salud ocupacional y hacer un análisis del estado de la seguridad e higiene en relación con la ejecución del contrato y el control de riesgos.  Inmediatamente después de cada reunión EL CONTRATISTA hará las revisiones que indique EL INTERVENTOR y tomando todas las acciones que sean necesarias para proceder en conformidad.

· EL INTERVENTOR contrae la obligación de notificarle a EL CONTRATISTA cualquier violación de los requisitos de seguridad e higiene que observe durante la ejecución del contrato, indicando las acciones correctivas que sean necesarias para garantizar la seguridad de todas las personas y bienes. Las notificaciones, recomendaciones y exigencias formuladas por EL INTERVENTOR tienen que ser atendidas por EL CONTRATISTA en cumplimiento de sus obligaciones contractuales particulares.

· EL INTERVENTOR podrá ordenarle en cualquier momento a EL CONTRATISTA la suspensión de la ejecución de las obras, o de parte de ellas, si existe una violación de los requisitos de seguridad o higiene, o si a su juicio se presenta algún caso de peligro inminente sobre las personas, obras o bienes. En caso de presentarse algún evento de riesgo crítico, EL INTERVENTOR podrá obviar la notificación escrita y ordenar que se ejecuten inmediatamente las acciones correctivas que considere necesarias.  EL CONTRATISTA, no tendrá derecho en estos casos a reclamación, reconocimiento o indemnización alguna, ni ampliación del plazo contractual.

· Acordar con los diseñadores especializados, EL CONTRATISTA y los sub-contratistas una codificación visual de las redes y equipos especiales.

· Verificar que todas las redes y equipos especiales queden debidamente identificadas y codificas en las obras y en los planos anexos al MANUAL DE OPERACIONES Y MANTENIMIENTO.

· Escribir en el libro diario o bitácora de la obra las órdenes e instrucciones dadas a EL CONTRATISTA, las recomendaciones de los diseñadores y asesores y todo asunto pertinente que ayude a lograr los objetivos propuestos por LA UNIVERSIDAD.

· Verificar las listas de chequeo y las rutinas de construcción que correspondan a cada actividad, de acuerdo con los procesos que le hayan sido aprobados a EL CONTRATISTA  en cumplimiento del plan de calidad de la obra.

· Recibir las obras a satisfacción.

· Dentro de los treinta (30) días calendario anteriores al plazo de ejecución o de terminación prevista, EL INTERVENTOR hará una inspección general de las obras ejecutadas y dará instrucciones escritas a EL CONTRATISTA sobre las reparaciones, reconstrucción y conservaciones que deba efectuar para hacer efectiva la “entrega final a satisfacción”.

· El último día del plazo original o modificado del contrato de construcción, EL INTERVENTOR elaborará el Acta de Recibo Final, en la cual hará constar que las obras recibidas cumplen con las especificaciones y normas técnicas, habiéndose ajustado a los planos definitivos de construcción.

· Todas las demás atribuciones no listadas que LA UNIVERSIDAD considere necesarias y que correspondan a la práctica del INTERVENTOR.

2.4.2 INFORMES DE INTERVENTORIA Y MANUALES TÉCNICOS

2.4.2.1 INFORMES MENSUALES DE INTERVENTORÍA

EL INTERVENTOR contrae la obligación de presentar un informe mensual detallado sobre el desarrollo de su contrato, las gestiones preoperativas, el proceso de construcción y el control técnico - administrativo realizado sobre la construcción del edificio.

En cada informe mensual EL INTERVENTOR debe considerar como mínimo los siguientes temas:

1. Observaciones sobre los planos recibidos y sobre las decisiones de cambio adoptadas.

2. Reporte de cambios en los planos. Razón de ser. Implicaciones presupuestales y de programación.

3. Reporte de cambios en las especificaciones. Sustentación.

4. Imprevistos presentados.

5. Contratos o subcontratos celebrados, comparando sus valores y cantidades de obra con las inicialmente previstas.

6. Ejecución presupuestal detallada comparando el presupuesto inicial con el ajustado a la fecha, teniendo en cuenta la información que le suministre EL CONTRATISTA en cumplimiento de sus obligaciones contractuales al respecto.

7. Proyección de eventuales desviaciones (por exceso o defecto) en el presupuesto. Causa de cada una de las desviaciones (Variación en la cantidad de obra, variación en el precio unitario, Ítem no previsto, Ítem sustitutivo por cambio de especificación, etc).

8. Avance de la obra contra cronograma. Desviaciones presentadas. Razón de ser. Correctivos aplicados. Proyecciones a corto y mediano plazo.

9. Observaciones sobre el desempeño de EL CONTRATISTA en todos los aspectos técnicos y administrativos de la obra, teniendo en cuenta el tipo de contrato, el plan de calidad y las obligaciones contraídas.

2.4.2.2 INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA

EL INTERVENTOR debe presentar además un informe final de la obra reportando las condiciones de liquidación de los contratos y subcontratos y la ejecución presupuestal definitiva, haciendo un énfasis especial en las consideraciones de orden técnico, funcional y administrativo que deba tener en cuenta LA UNIVERSIDAD para poner en servicio y mantener el edificio.

2.4.3 MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

EL  especificaciones y equipos especiales del edificio, plasmando en unos manuales de operaciones y mantenimiento las recomendaciones más importantes. Para el caso deberán exigirle a los proveedores y subcontratistas los catálogos, manuales de mantenimiento y recomendaciones de servicio relevantes...”

2.5 FORMULARIOS DE LA PROPUESTA

El proponente deberá presentar la propuesta técnica y económica en original y una (1) copia, entregadas en las Oficinas de Unibienestar – Bloque 44 de LA UNIVERSIDAD Nacional de Colombia, Sede Medellín. No se aceptan las propuestas enviadas por correo. Se aclara que todos los costos de preparación y presentación de la propuesta serán por cuenta del proponente.

La propuesta se presenta siguiendo un orden preciso, utilizando unos formularios estándar y considerando las instrucciones y requisitos de la INVITACIÓN A COTIZAR.

Los formularios se diseñaron para facilitar el trabajo de los proponentes y la evaluación comparativa de las ofertas, agrupando la información de acuerdo con su contenido y propósito así:

DATOS BÁSICOS DE LA PROPUESTA

FORMULARIO 1

ÍNDICE DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

FORMULARIO 2

CARTAS DE PRESENTACIÓN Y ABONO DE LA PROPUESTA (()

FORMULARIO 3

DATOS GENERALES DE LA PROPUESTA (IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE, VALOR, PLAZO)

FORMULARIO 4

ESTABILIDAD ECONÓMICA Y CAPACIDAD FINANACIERA (()

FORMULARIO 5

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE (()

FORMULARIO 6

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA GENERAL DEL PROFESIONAL COORDINADOR (()

FORMULARIO 7

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROFESIONAL COORDINADOR (()

FORMULARIO 8

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA GENERAL DEL DIRECTOR RESIDENTE (()

FORMULARIO 9

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL DIRECTOR RESIDENTE (()

FORMULARIO 10

INFORMACIÓN SOBRE SANCIONES O MULTAS (() 

DETALLE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

FORMULARIO 11

RESÚMEN DEL VALOR DE LA PROPUESTA

FORMULARIO 12

HONORARIOS FIJOS DE LA PROPUESTA (()

FORMULARIO 13

GASTOS REEMBOLSABLES FIJOS (()

DOCUMENTOS DE SOPORTE

INFORMACIÓN DE RESPALDO DEL PROPONENTE

a)   CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

b)   RUP DE LA CÁMARA DE COMERCIO

c)   CERTIFICADO Ó PERFIL DE CALIDAD

ANEXOS (*)

a)   CERTIFICACIONES EXPERIENCIA ESPECIFICA PROPONENTE (()

b)   CERTIFICACIONES EXPERIENCIA PROFESIONAL COORDINADOR (()

c)   CERTIFICACIONES EXPERIENCIA DIRECTOR RESIDENTE (()

d)   CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO DE OBRA (()







�	Nota: La propuesta no debe ser artificialmente baja. Si ello ocurre, el proponente será responsable de sus consecuencias y no tendrá derecho a indemnización alguna.


� 	Los gastos correspondientes a los SUBCONTRATOS ÍTEMS ESPECIALES surten un trámite de aprobación obligatoria en el COMITÉ DE OBRA. 


� auditoria y control de la contabilidad específica de la obras, control de almacén, control del personal vinculado al proyecto, cumplimiento de las normas y/o leyes fiscales, laborales, ambientales y de seguridad.





Universidad Nacional de Colombia – Sede Medellín.

1 Tomada de la Solicitud Privada de Ofertas 03 de 2000, por consultor GUIA LIMITADA
Interventoría a la Construcción del Servicio Médico Estudiantil – Núcleo el Volador

Universidad Nacional de Colombia – Sede Medellín.


